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REGULACIÓN DE HORAS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO 

 

 
Solservis Transportes S.A.S., bajo los lineamientos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG SST y el Plan Estratégico de Seguridad Vial PESV, 

implementará y mantendrá programas para el control, eliminación y mitigación de 

todos los factores causantes de accidentes del tránsito, los cuales pueden llegar a 

afectar a la empresa y/o terceros. Mediante la adopción de esta política, la empresa 

busca garantizar un óptimo desempeño de sus operaciones dentro del marco de la 

seguridad vial. Igualmente, dentro de estas políticas se implementará la práctica de 

pausas activas como una medida obligatoria para promover y regular el adecuado 

descanso de los conductores.  

  

En consecuencia, los programas que se implementen bajo esta política deberán:   

- Establecer tiempos de reposo y descanso para prevenir la fatiga. 

- Establecer pausas activas cada 2 horas. (ejercicios de estiramiento) 

- Establecer esquemas de seguimiento sobre el cumplimiento de los tiempos de reposo 

y pausas los conductores que realicen actividad en recorridos largos. 

- Incluir temas de capacitación sobre hábitos de sueño y descanso, nutrición y ejercicio 

los cuales pueden prevenir la fatiga en los trabajadores. 

- Así mismo, deberá abstenerse de: conducir después de sesiones de trabajo continuo 

mayores a 8 horas; conducir cuando se sienta enfermo o bajo la influencia de 

medicamentos que puedan alterar su capacidad de reacción. 

 
Esta política debe ser entendida y cumplirse por parte de todo el personal de 

SOLSERVIS TRANSPORTES SAS y sus asociados de negocio, estará a disposición 

de cualquier parte interesada que muestre interés por ella.  

mailto:atencion.usuario@solservistransportes.com.co
http://www.solservistransportes.com.co/

